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Clase de proceso:
Demandante:

Demandado:

Ejecutivo
BANCO BILBAO VIZCAYA

COLOMBIA -BBVA COLOMBIA-

GUSTAVO ALEXANDER

GORDILLO.

ARGENTARÍA

AGUDELO

De acuerdo al informe secretarial que antecede y dado el silencio
guardado por las partes frente al auto de octubre 8 hogaño, se
dispone:

Integrado como se encuentra el contradictorio y dado que en el asunto
no hay medios exceptivos por atender, se procederá de conformidad
con lo estipulado en el inciso 2o del artículo 440 del Código General
del proceso, de acuerdo con el que: «[s]i el ejecutado no propone
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado».

Entonces cumplidas las exigencias de la norma en comento, el
juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del
mandamiento de pago librado en el asunto.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados
y secuestrados a la parte ejecutada y que son objeto de medida
cautelar.

TERCERO: ORDENAR con sujeción al artículo 446 ibidem, se
practique la liquidación del crédito.




